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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medell ín,  c inco (5)  de mayo de dos mil  veint idós (2022) 
 

 
Solicita el  apoderado demandante que se decrete el  embargo de remanentes sobre el  
inmueble identi f icado con la matr ícula No. 001-879359, como quiera que sobre é l  se 
encuentra registrado un embargo con prelac ión, en favor  del MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN.  
 
De conformidad con lo establecido en el  art ículo 599 , en concordancia con el  art ículo 
593, y el  art ículo 466 del Código General del Proceso , por ser procedente, e l  
JUZGADO, 
 

RESUELVE:  
 
1.)  DECRETAR EL EMBARGO de remanentes sobre el  inmueble ident if icado con la  
matrícula No.  001-879359 de propiedad de la codemandada CLAUDIA MILENA BEDOYA 
BUILES,  identi f icada la C.  C.  No. 43.614.926, en el  proceso de jurisdicc ión coact iva  
que se adelanta en el  MUNICIPIO DE MEDELLÍN, bajo el  radicado 1000634183. 

 
2.)  L ÍBRAR el ofic io correspondiente, para que se tome nota del embargo y se acuse  
recibo de dicha comunicación .  
 

NOTIFÍQUESE  
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  
JUEZ 

 
D M B R .  
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